TRANSPORTE AÉREO
Si alguna vez tenemos una consulta o reclamación sobre una compañía aérea que no tiene ninguna sede ni departamento de atención al cliente en España, podemos comunicarlo a la ACC para que nos pueda ayudar.

ESTUDIO SOBRE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS EN LOS CASOS DE QUIEBRA DE LAS COMPAÑÍAS AÉREAS
El 7 y 8 de octubre de 2009, como consecuencia de una pregunta parlamentaria, la sesión plenaria del Parlamento Europeo debatió este tema de actualidad y la viabilidad o conveniencia de establecer un fondo de reserva dotado por los transportistas aéreos para afrontar estos casos. Desde el año 2000, se han registrado 77 casos de quiebra de compañías aéreas en la UE. La legislación comunitaria no cubre este aspecto en lo que se refiere a los derechos de las personas pasajeras que han reservado billetes con estas compañías insolventes.

Por eso, la Comisión ha publicado un estudio ilustrativo sobre el impacto de estas fallidas en los más de 700 millones de pasajeros que anualmente se desplazan en avión a la UE. Se pone énfasis en las situaciones de reembolso del importe de los billetes y también en los casos de repatriación de las personas pasajeras, así como las posibilidades alternativas existentes (intervención de otras compañías aéreas, seguros vinculados, etc.). Las personas pasajeras más vulnerables sobre este tema son las que no han realizado la reserva de vuelo a través de una agencia de viajes o bien no la han pagado con la tarjeta de crédito.

Nota de prensa sobre la publicación del estudio.



RECLAMAR POR LA VÍA JUDICIAL A UNA COMPAÑÍA AEREA


La mediación es un procedimiento rápido, gratuito y ágil entre una persona consumidora y una empresa reclamada. El nivel de éxito de la mediación, especialmente la transfronteriza, es alto y da respuesta y solución para aquellas reclamaciones que en un principio, no deberían pasar por la vía judicial para su resolución y que dependen de la voluntad las partes. Aún así, podemos encontrarnos alguna vez con casos en que tanto el organismo mediador como la persona consumidora no son atendidos correctamente por parte de alguna empresa. Un caso puede ser el de las reclamaciones al transporte aéreo de pasajeros.

En este ámbito y siempre que el consumidor crea que la compañía aérea no ha atendido o contestado correctamente a su reclamación, existe un segundo paso que es la opción de reclamar por la vía judicial. 

El tribunal competente es el del país dónde tiene la sede social el transportista aéreo.  

Por lo tanto, el consumidor puede iniciar el procedimiento que regula el Reglamento (CE) 861/2007, el cual establece un procedimiento europeo de reclamaciones de escasa cuantía.

Se trata de un procedimiento escrito en el que las partes no están obligadas a estar representadas legalmente (es decir, no hace falta la contratación de los servicios de un abogado y/o procurador, aunque no queda excluida si así lo desea el consumidor). 

El límite máximo que se puede reclamar es de 2.000 €. 

¿Cómo se puede iniciar este procedimiento?

1) El procedimiento se inicia rellenando un formulario estándar, "claim form". 

2) Que posteriormente debe ser enviado al tribunal competente de cada país miembro. 

3) A través del medio (email/correo postal/etc.) y en el idioma que cada país haya aceptado. 
4) Los costes corresponderán a la parte que pierda, pero no se le podrán imputar aquellas que sean desproporcionadas al valor de la demanda. 


Informe sobre les tasas y recargos en el transporte aéreo

La Comisaria Europea de Consumo, Sra. Meglena Kuneva, presentó en Oslo el Informe sobre las tasas y recargos obligatorios para los consumidores de las compañías aéreas. Este Informe es el resultado de las investigaciones de once autoridades de consumo lideradas por Noruega. El estudios ha sacado a la luz que las compañías aéreas incluyen parte de sus gastos tradicionalmente operativos en el apartado de "tasas y recargos" obligatorios para los consumidores. Este hecho puede llevar a los mismos consumidores a engaño haciéndoles creer que el precio de un billete de avión es más barato de lo que finalmente es.

También queda claro que la interminable plétora de terminología utilizada para la descripción de las tasas y recargos hace extremadamente difícil a los consumidores el poder comparar ofertas y en particular distinguir entre aquellas tasas que son de carácter administrativo y gubernamental de aquellas a las que tiene derecho de reembolso en caso de anulación del billete.    

La muestra del Estudio se ha basado en el análisis de 281 vuelos, 24 líneas aéreas europeas líderes en el mercado y los 34 aeropuertos más grandes de Europa. El resultado de la investigación incluye también el anterior "sweep" que se realizó en relación a la venta de billetes electrónicos (ver IP/09/783) así como un Plan de acción de la red CPC para hacer frente a los problemas detectados. 


Para más información
http://ec.europa.eu/consumers/citizen/my_rights/air_travel_en.htm

http://www.consum.cat/temes_de_consum/transport_aeri/index_es.html
